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Contrabandistas y Contratistas

En muchos departamentos del país han dis 
minuído notablemente las rentas nacionales en 
los últimos meses.

Débese esto, principalmente, á que el contra­
bando ha sido mayor que, en otras ocasiones en el 
íamÓ̂ '̂T §gü{ii-dlenté; y tío puehe menos cíe ser asi,' 
dada la negligencia de las autoridades en la perse 
cución de ese delito y á veces el hecho de ser ellas 
mismas autoras ó cómplices en él.

Se han presentado con harta frecuencia los 
casos de ser sorprendidos como contrabandistas 
algunos funcionarios municipales, jueces de paz y 
subcoraandantes, y se han presentado también los 
de eludirse el procedimiento contra otros culpables 
en virtud de ser parientes ó amigos de tales autori­
dades, 6 á causa de tener éstas participación en el 
negocio.

A esto se agrega la indiferencia de los partí 
calares, que, aunque sean acreedores del Estado, 
de ningún modo se prestan á cooperar en la perse­
cución y castigo de los contrabandistas, y antes 
bien alientan á éstos, guardándoles el secreto de su 
ilegal proceder.

La disminución de las rentas, por tal motivo, 
ha colocado al Q-obierno en verdaderas dificulta­
des, y por eso en los departamentos en donde tal 
disminución ha sido más sensible, ha sido conse­
cuencia lógica la suspensión de ciertos pagos, y 
si el mal continúa vendrá la suspensión de otros.

Pero esto no es del agrado de las personas á 
quienes afecta. Los empleados departamentales 
y locales no quisieran ver retardado en manera 
alguna el pago de sus sueldos, las municipalida 
des no quieren que se les retrase la entrega de la 
subvención establecida para las escuelas, y los 
particulares,̂  tenedores de órdenes de pago ó que 
cobran pensiones, se impacientan por la demora 
en ser atendidos, y se muestran exigentes, á veces 
hasta la grosería.

Ya que tales funcionarios y los particulares 
se empeñan tanto en ser pagados, deben empe­
ñarse á la vez, por interés propio siquiera, en la 
persecución y castigo del contrabando, para que 
no disminuyan las rentas y den el producto nece 
Bario para cubrir en la totalidad los gastos ad­
ministrativos y las demás obligacione.-. del Estado.

Y  si así no lo hacen, no tendrán derecho á 
quejarse cada vez que ocurran dilaciones en los 
pagos. El Gobierno está decidido á hacer frente 
á los gastos administrativos departamentales con 
los productos de cada departamento, pues no po­
dría, sino con manifiesta injusticia y con perjuicio 
para los servicios generales del país, aplicar las 
rentas de las secciones productoras á las que es­
tán convirtiéndose en improductivas, no por falta 
de elementos sino por extremado descuido ó por 
las otras causas que dejamos apuntadas.

No se olvide esto, pues, y no haya extrañeza 
para nadie cuando, por falta de la debida pro­
ducción, no se hagan con la regularidad necesa
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ria los gastos departarnentales, y se dejen para 
cuando se puedan hacer.

Otro punto que nos ha llanaado la atención es 
la conducta de los contratistis <le obras jiíiblioas 
y de las autoridades que tienen obligación inme 
diata de vigilarlos.

Muchos caso.s se Inn dado ya de contratistas 
que no cumplen todas las obligaciones á que se 
han soruntido y de autoridades departamentiles 
que no sólo no han mirado por la recta ejecución 
del contrat-o sino que liiu trata lo huta de justi 
fic.ir la negligencia 6 descuido de h)s co itrat’istas. 
Esto.s, por su parte, viéndose a[loyados de tal ino 
do, se creen con derecho á la percepción íntegra 
de sus honorarios, aunque no hayan llevado á tér 
mino la obra, y pretenden, á pesar di las estipa 
laciones convenidas, nueva remuneración i)or 
concluirla.

Basta relatir esto para que en ello vaya en­
vuelta la más grave censura.

Es de esperarse que esas autorid.ades tengan 
presentes en lo sucesivo sus deberes morales y 
sus obligaciones legales, que no consientan en 
que se defrauden los fondos públicos, que exijan 
con la mayor energía, hasta obtenerlo, el cumplí 
miento de los compromisos que con ellas se con 
traigan, y que en caso de falta deduzcan de quie 
nes corresponda las responsabilidades criminales 
y civiles en que hayan incurrido.

L. R.

Inauguración -----
DK LA SECCIÓN M ILITAR DE DANLÍ

Crónica
El 31 de marzo próximo pasado ingresó á esta 

ciudad, procedente de El Paraíso, el señor Ge­
neral don Ricardo Archer, nombrado por el 

-Supremo Gobierno Comandante de Armas de 
esta Sección Militar. Una gran comitiva de 
vecinos de aquel pueblo vino á dejar al señor 

. Archer, corno también muchas personas de esta 
ciudad fueron á encontrarlo.

Por la noche, varios amigos del General Ar­
cher le obsequiaron con una serenata.

Eü la misma fecha, el señor Alcaide de Poli­
cía mandó poner carteles ordenando que se ba­
rriesen las calles de la población y que se ador­
nasen las casas con cortinas y gallardetes, é 
iluminándolas por la noche del siguiente día.

l.° de abril.—A las cuatro de la mañana la 
orquesta ejecutó alegres dianas en las calles de 
esta ciudad.

A las 5 a. m. se tocó llamada general, y con­
currió á la plaza considerable número de mili­
cianos, tanto de esta cabecera como de El Pa­
raíso, Jacaleapa y Potrerillos.

A las 6. a. m. se izó el Pabellón Nacional con 
los honores de ordenanza. La orquesta ejecutó 
una marcha, compuesta para dicho acto por el 
artista don Manuel de Adalid y Gamero.

A continuación se dejaron oir variadas piezas 
de música.

El mismo día, por la mañana, circuló una 
invitación suscrita por el señor Juez de Letras, 
don J . Tomás Idiáquez, y el señor Mayor de Pía* 
za,  ̂ el Teniente-Coronel don Marcial Argeñal, 
invitando para la ceremonia, que con toda so’ 
leranidad tendría lugar en la toma de posesión 
de los nuevos funcionarios, en el Salón Municipal, 
á las diez a. ra.

A la hora indicada concurrieron las autori­
dades del orden civil y judicial y la mayor parte 
de las personas notables y vecinos de está ciudad.

Él señor Juez de Letras presidió el acto, por 
disposición del señor Ministro de la Guerra, 
tomando la promesa de ley al señor Comandante 
de Armas, General don Ricardo Archer: éste, á 
su vez, hizo lo mismo con el Mayor de Plaza, 
Teniente-Coronel don Marcial Argeñal.

A continuación pronunciaron discursos el se­
ñor Juez de Letras, el Proouiador D. Eduardo J. 
Moneada, D. Manuel de Adalid y Gamero, don 
Eugenio Molina y don Miguel Solís M.; todos ellos
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alusivos á la importancia de Ja Sección Militar 
que se inauguraba.

Por último el señor General don R. Archer 
tomó la palabra, y en bien coordinadas frases 
felicitó al Gobierno, á los señores Representantes 
del departamento de El Paraíso, que trabajaron 
en pro de la nueva. Sección, excitando al mismo 
tiempo á los vecinos de Danlí para que coopera­
sen de común acuerdo por el adelanto y la 
prosperidad de este risueño naciente pueblo.

Tanto los discursos corno la alocución del 
ŝ -ñor Archer, merecieron calurosos aplausos.

Acto continuo, hub>» brindis general, y luego 
se le dió lectura en el orredor del Cabildo en 
alta voz á la Orden General en que consta el alta 
de los nuevos empleados.

Variadas piezas de música se escucharon en­
medio de repetidos Víctores.

En seguida se procedió al paseo del Pabellón 
Nacional, al contorno de la plaza.

Por la noche hubo una serf̂ nata obsequiada 
á los señares Diputados don J. Tomás Idiáquez y 
don Marcial Gamero, al Doctor don Segismundo 
Arriaga y demás personas notables.

El baile que tendría lugar el mismo día 1.® se 
transfirió para el domingo de Pascua.

Así se celebró la inauguración de la Sección 
Militar de Danlí.

Danlí: l.° de abril de 1898.
Miguel Solís M.

, A7 r i t f r a s c r ii< K  S e Q r e l a r i o  ( h  h i  C o m a n d a n c i a  
d e  A r m a n  d e  } a  ^ e c c i 6 > i ~ J ñ l i i a r  d e  T ) a n J í ,

Certifica: que en el libro de actas que lleva 
estâ  Comandancia desde el l.° de abril del 
corriente año de mil ochocientos noventa y ocho, 
se encuentra al folio l.% frente y vuelto, el acta 
que literalmente dice:—‘‘El suscrito, Juez de 
Letras de la Sección de Dunlí, certifica: que en 
el libro de acuerdos que lleva este Juzgado 
desde el año de mil ochocientos ochenta y rínevo 
hasta la fecha, á folios 21 vuelto y 22 frente, se 
encuentra el acta que literalmente dice:—“ En 
Danlí, el día viernes primero de abril de mil 
ochocientos noventa ocho.—Comibionado el sus­
crito, Juez de Letras de esta Sección, por el señor 
Ministro de la Guerra, para recibirle al General 
de División don Ricardo Archer la promesa 
constitucional para entrar al ejercicio de la 
Comandancia de Armas de la Sección Militar dn 
Danlí, creada por decreto legislativo de* 28 de* 
febrero del corriente año, me constituí en el 
salón de sesiones municipales de esta ciudad, 
acompañado del reínrido General, del Teniente- 
Coronel don Marcial Argeñal, que ha servido 
la Comandancia Local de este distrito y que está 
nornbrado Ma3mr de Plaza; del Doctor don 
Segismundo Arriaga, nombrado Cirujano de e.'-ta 
guarnición, y de varios vecinos invitados a! 
efecto. Siendo las diez a. m., el señor Geiipral 
Archer prestó, en manos del suscrito, la solemne 
promesa constitucional; y á continuación, el 
propio señor Archer, en su calidad de Cntnan- 
dante de Armas, recibió igual promesa al Te 
niente-Coronel don Marcial Argeñal como Ma­
yor d.e Plaza. —Se dió por terminado este acto, 
firmando conmigo el señor Comandante de Ar­
mas, el Mayor de Plaza y el Cirujano referidos. 
—De la presente acta, se enviaiá copia autoii 
zada al señor Ministro de la Guerra, y se ex 
tenderá otra á favor del referido señor Coman 
dante de Armas para los efectos legales.— 
Sello.— Juzgado de Letras de la Sección de 
Danlí. — República de Honduras. ,1. Tomás Lliá- 
quez. —R. Archer. — Marcial Argefial.- S. Arria 

3̂- —J- M Castro, Secretario.” — Hay un sello.— 
Juzgado de Letras de la Sección de Danlí.— 
República de Honduras. —Danlí: I .” de abril de 
1898.—J. Tomás Idiáquez —Hay mía lúbricar— 
J .  M. Castro, Secretario.

Es conforme.—República Mayor de Centro- 
América.—Estado de Honduras.—Comandancia 
<ie Armas.—Sección Militar de Danlí.

V.° B.°-
Miguel í-hlis Siio. 

-R. Archer.
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Página patriótica

La base de todos los despotismos está en la 
inercia y cobardía del pueljlo que sabe soportarlos. 
Cuando una nación gime agonizante bajo la ro­
dilla de bronce de un tirano y no hay un patriota 
abnegado y valiente que se encare al déspota y le 
hiera en el corazón: cuando del culto del patrio­
tismo no surgen los apóstoles, los libertadores y 
los mártires, puede creerse muy bien que ese 
pueblo no tiene historia, ni leyendas heróicas, ni 
presente, ni porvenir. Es un pueblo sin sangre 
que ofrecer al sacrificio, sin aspiraciones que ofre 
cer al progreso, sin almas que ofrendar al cielo.

Hay en la vida de los países horas supremas 
en que perdida toda esperanza de redención se 
recurre á la muerte para salvar el honor de la 
patria. La sangre así derramada es fecunda en 
bienes nacionales; es el líquido de la salud ppa 
los cuerpos miserables acostumbrados al látigo 
infamante, pata los espíritus enfermos de vileza. 
Hayo, en el Ecuador, es un apóstol que con la 
aureola del martirio se presenta en la Historia 
con una figura de terrible grandeza, cuyo recuer­
do siembra el espanto en las almas pusilánimes 
de los déspotas que viven temblando de miedo. 
Yo me figuro el gesto extrahumano y diabólico 
con que han de encontrarse el tirano y el matador 
en las regiones de la eternidad. Esos encuentros 
deberán ser dignos de las páginas de fuego con 
que describió el Dante los suplicios infernales.

Llevado por las alas de mi fantasía en esos 
instantes de santa cólera, me parece ver en el país 
de la muerte la escena trágica de la llegada del 
alma de un tirano. Estamos en pleno infierno 
católico, poblado de horribles paisajes, de espec­
trales visiones, de lívidas llamas. De pronto 
resuena bajo las bóvedas incendiadas un vibran­
te rumor, un ruido formidable y desacorde,_ á 
cuyos extraños ecos forman en lineación infinita 
todas las almas negras condenadas por sus crí­
menes: ahí los asesinos, los incestuosos, los trai­
dores, todos los malditos de la humanidad. Con 
las miserables carnes que llevara en el mundo 
preséntase el tirano; inmediatamente sus compa­
ñeros le estrechan en sus brazos y le llevan á un 
lago de púrpura, formado con la sangre de todas 
sus víctimas. Lo sumergen en él á viva fuerza 
y le hacen tragar grandes sorbos de aquel líquido 
horrible, al son diabólico de un concierto de 
gritos de agonía, de ayes, de suspiros y de so­
llozos venidos de no se sabe donde.

Después de obligarle á beber hasta las heces 
toda la sangre revuelta con lágrimas que él hizo 
derramar, desciende Satán de su trono formado 
COQ una enorme brasa encendida y riendo con 
una risa cruel hecha de sarcasmos y burlas es­
tridentes, le hunde las garras en el cuello y se lo 
lleva dándole terribles coces, hacia las regiones 
inferiores, más abajo del antro de los condenados 
vulgares: allá, en el último sombrío abismo, le 
hará conocer todos_los_ 8nDliciq8_«̂ ‘anantnsos é_ 
menarráblés, del que uno sólo sena capaz, con su 
vaga descripción, de hacer temblar á un valiente 
y de convertir en un copo de nieve la negra 
melena de un mancebo de veinte años.

F. TURCIOS.

¿Quién es el m ejor am igo?

Aquel de quien nunca debemos dudar, el que 
no nos engaña, no es ingrato, ni sordo á quien lo 
llama; el que es dulce aun en medio de su rudeza, 
el que ayuda á los grandes y á los pequeños.
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DEL GOBIERNO DE SU MAJESTAD BRITÁNICA,
D O N  C A R L O S  G U T IE R R E Z  

PRESENTA AL

COMITÉ ESPECIAL DE TEGUCIGALPA,
RELATIVAMENTE X LOS EMPRÉSTITOS CONTRATADOS PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL FERROCARRIL INTEROCEÁNICO.

( Contimia)

Si al hablar de estas negociaciones, que tan 
vivamente me tocan, me he expresado algunas 
veces con más calor del que admite la correspon­
dencia oficial, ruego á US. que me disculpe atri­
buyéndolo no á falta de respeto y de miramientos, 
que nadie acata más que yo, sino al vehemente 
deseo que rae anima de seguir mereciendo la con­
fianza del Supremo Gobierno, á la cual creo haber 
correspondido leal mente, y la que yo procuraré 
siempre conservar á costa del mayor sacrificio.

Así dígnese US. manifestarlo al Excelentísimo 
señor Presidente y aceptar al propio tiempo los 
testimonios de alta consideración con que tengo 
el honor de ŝ r de US. su más obediente y humil­
de servidor.

(P)—Carlos Gutiérrez.
Al muy Honorable señor Ministro de Relaciones Exteriores del

Supremo Gobierno de Honduras.—Comayagua.

llena todos los vacíos del tiempo y del corazón; 
el que todo lo ordena y sabe consolarnos; aquel 
que hace rápidas las horas, el mismo que hace 
larga y gloriosa la vida más corta, como lo hizo 
con Rafael, Schiller y Mozart, y tantos otros que 
murieron jóvenes, pero cargados de gloria; ese 
mismo que puede acortar la existencia más larga, 
como hizo con Miguel Angel, Ticiano, Goethe, 
etc , el que al darnos la razón de nuestro sér, ha 
formado tal cual es el mundo moral é intelec­
tual, haciendo del honabre salvaje y primitivo, 
un hombre social y civilizado, del sér humano 
débil y apenas superior á la bestia, el asociado de 
Dios.

Aquel sin el que no hay obra grande ni pe­
queña, ni genio ni obrero.

Aquel sin el cual no hay salario que no sea 
humillación, ni recompensa que pueda aceptar 
un hombre de corazón, ni virtud eficaz ni fuerza 
útil, ni razón fecunda, ni luz que ilumine y 
caliente á la vez, ni satisfacción legítima, ni 
conciencia feliz, ni honor y justicia aun en el 
más espléndido triunfo.

Aquel sin el cual no hay ante Dios ni ante el 
hombre verdadera dignidad.

Sin el que no existen ni la generosidad, ni la 
bondad inteligente, pues quien no lo conoce no 
puede medir lo que vale aquello que recibe.

Aquel que eleva aun á la miseria, haciendo 
del más humilde el igual á todos, aun á los ojos 
del sabio.

El que redime las faltas.
El que desafía los reveses, porque es el sobe­

rano reparador de todas las ruinas.
El que es, en una palabra, el mayor enemigo 

del más cruel de los azotes, de la ociosidad... .es 
el TRABA.TO.

Si el trabajo es tu mejor amigo, “ no hay pe 
sar que no disipe,”  ha dicho Montesquieu. No 
hay inconstancia de hombres ni obstáculos que no 
venza.

Quien quiera que seas, joven ó viejo, pobre ó 
rico, debes amar á ese verdadero amigo, y esti­
marlo más que á todos los otros.

Si al mirarlo de lejos te amedrenta su austera 
fisonomía, aproxímate á él sin temor, míralo sin 
miedo y dime si alguna vez mirada más firme y 
dulce respondió á tu pensamiento; dime si hay 
sonrisa más franca que la suya, sonrisa que haga 
comprender á quien le interroga que puede fiarse 
en él para siempre.

Poned vuestras manos débiles eu la suya po­
derosa, y á su solo contacto sentiréis que vuestro 
corazón se robustece con muestro brazo.—Say.

Crónica m enuda

Por el excesivo material, que ha dado lu­
gar hasta que salga el periódico extraordinaria­
mente, no hahíamos 
menuda.

—En cuanto lleguen á la Redacción perió­
dicos del exterior, ofrecemos á nuestros lectores 
revistas de Centro-América. Esto lo haremos 
siempre que nos visiten los canjes extranjeros.

—Excitamos á las Municipalidades de Tegu- 
cigalpa y Comayagüela, para que procedan al 
aseo délos mercados de ambas poblaciones.

—Se ha compuesto la máquina de hielo del 
Dr. Midence. En este tiempo de calor sofocante 
viene al dedillo la compostura de dicha má­
quina.

—Los misioneros protestantes que han llegado 
á la capital, tuvieron en los días de la semana pa­
sada una controversia con el virtuoso Presbítero

Londres: 1.® de agosto de 1869. 
Señor Ministro:

Tengo el honor de confirmar la nota que dirigí 
á US. el 16 del mes anterior participándole haber 
aceptado y que sería religiosamente pagada la le­
tra que US. giró á mi cargo el l.̂ ' de junio pró­
ximo pasado, á favor del señor don Juan López 
y por valor de £ 1.000 (mil libras esterlinas.)

Ahora debo poner en conocimiento de US. que 
los señores Moses, Levy y Compañía, de este co 
mercio, me acaban de remitir otra letra por valor 
de £ 1.200 (rail doscientas libras esterlinas), gira­
da á mi cargo por US. el 14 de junio último, á 
90 p.S y á favor de los señores Juan Federico 
Debrot, Hermanos, y endosada por éstos á favor de 
los expresados señores Moses, Levy y Compañía.

A pesar de que dicha letra no ha llegado 
acompañada de la carta de aviso de costumbre, 
no tengo duda alguna de que es auténtica y que 
se encuentra en regla. Voy por tanto á aceptarla 
y será religiosamente pagada á su vencimiento.

Soy de US. con la más alta consideración su 
más atento y humilde servidor.

{JP')—Carlos Gutiérrez.
Al Honorable señor Ministro de Relaciones Exteriores del Supre- 

, mo Gobierno de Honduras.—Comayagiia.

 ̂ Londres: 16 de julio de 1870.
Señor Ministro:

Ratifico el contenido de mi última nota de 1.® 
del corriente y cábeme hoy el placer de poder

de Comayagüela, don Trinidad Maradiagn. Entre 
ambos contendientes había moderación y-K:ultnra. 
Estas discusiones las creemos muy convenientes 
para ilustrar esas cuestiones eu que se necesitan 
bastantes conocimientos.

—Ya es tiempo de que la Municipalidad de 
Comayagüela lleve á cabo la construcción de un 
cementerio en aquella localidad. Varias Corpo­
raciones pasadas han pensado en hacer esto, pero 
nunca ha pasado más que de simple proyecto. 
Es verdaderamente lamentable esa indolencia, 
y por este motivo excitamos á los ediles de la 
ciudad vecina para que seriamente procuren la 
construcción de la obra en referencia. Si la 
Corporación no tiene fondos, que los recaude entre 
los vecinos: nosotros creemos que nadie se ne­
gará á contribuir en algo para una obra tan meri­
toria

—Los vagos abundan en ambas poblaciones, 
á ciencia y paciencia de las autoridades.

—El domingo el “ Circo López” dará su úl­
tima función. Ya lo saben, pues, los aficionados 
á los juegos acrobáticos.

—Suplicamos al apreciable Director del Cole­
gio “ El Porvenir,”  nos envíe cada fin de mes la 
lista de los alumnos que más se han distinguido 
en sus estudios. Esto es un estímulo edificante 
para la juventud que se educa. Esperamos que 
será atendida nuestra indicación.

—La calle que conduce al Barrio Abajo y que 
pasa por la habitación de don Miguel A. García, 
se mantiene en un estado de suciedad completa. 
Excitamos al señor Alcalde de Policía mande 
limpiarla, porque el invierno se acerca y estas 
suciedades pueden ser perjudiciales á la salud del 
vecindario.

Repórter.

G A O B T I  Lí I j A

EL SEÑOR PRESIDENTE ha estado enfer­
mo desde el domingo último. Ha tenido que 
guardar cama durante cinco días. Desde ayer 
empezó á experimentar mejoría. Hacemos votos 
por ei pronto restablecimiento de su salud.

ORDENANZA MILITAR.— Cou dictamen 
favorable devolvió hoy la Corte Suprema de Jus­
ticia al Poder Ejecutivo, el Proyecto de Reformas 
á la Ordenanza Militar, elaborado por los señorea 
Doctor don Rafael Alvarado Manzano y Lie. 
don Dionisio Gutiérrez.

CONVOCATORIA.—Se ha convocado á junta 
general extraordinaria á los accionistas de la so­
ciedad anónima “ La Prensa Popular,”  para ma­
ñana á las 2 p. m. La sesión tendrá lugar en el 
salón principal de la Universidad.

VISITA.—La Corte de Apelaciones de Santa 
Bárbara ha dispuesto que ei Juez de Letras de 
la Sficciúü. jluAkáaLde. .Sahta J t o a  da. Copán 
visite ios Juzgados de Paz de su jurisdicción.

V IA JE R O .—Nos participan de Basilea (Sui­
za) que el señor Erwin Bertsch, “ profesor de aca­
demia comercial, según diploma de Nueva York, 
pasará próximamente á las Repúblicas de Centro- 
América, en donde se propone permanecer algún 
tiempo, tanto para conocer estos países y sus 
instituciones y costumbres, como para estudiar 
todo lo interesante respecto á instrucción pública 
y más partionlarmente á la educación de los jó­
venes que las familias tengan á bien confiarle.”  
El señor Erwin Bertsch es hijo del Doctor F. 
Bertsch, Director del Instituto de Educación y 
Enseñanza denominado Concordia, fundado en

anunciar á US. que de conformidad con sus pro­
mesas, los señores Bischoffsheim y Goldschmidt 
pagaron, el 12 del presente, día de su vencimiento, 
las siguientes letras, giradas por el Comité Empre­
sario de Comayagua:
£ 6.000 á favor de los señores William Guild.

4.600., ,, ,, ,, ,, ,,
1.000. , ,, ,, don Luis Elias.
1.000. , ,, „  ,, Magín Serra.

£ 12.000 en junto (doce mil libras esterlinas.)
Debo también informar á US. que pasado ma­

ñana los propios señores Bischoffsheim pagarán 
las dos letras siguientes, giradas por dicho Comité 
á favor de don Pedro Leitzelar, de Choluteca:

£ 1.400 que vence el 18 del corriente.
600 n f) M 1J

£  2 .0Ó 0

Con la misma puntualidad se pagará á su ven­
cimiento la letra de £ 1.000 (mil libras) girada el 
3 de enero á 90 días vista, á favor del Excelentí­
simo señor Capitán General don José María Me­
dina y endosada á favor de los señores Wm. Guild 
y Compañía, de Belice, á quienes he dado aviso 
de esta determinación.

Inclusa hallará US. copia de la carta de los 
señores William Guild y Compañía, de Glasgow, 
que comprueba estos pagos, fechada el 13 del 
presente.

--F- -í—
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Zuricli, en el cual han estudiado varios jóvenes 
hispano-americanos.

Auguramos al señor Beitsch una buena acó 
gida en Centro-Araérica, y creemos que encontra 
rá muchas personas que aprovechen la ocasión 
de su viaje para enviar sus hijos á Europa á ha 
cer sus estudios en aquel acreditado estableci­
miento.

TEATRO MORAZÁN.—Una gran función se 
anuncia para mañana en este teatro. Los pro 
ductos que en ella se obtengan se destinaran á 
los trabajos de reparación de la iglesia parroquial.

He aquí lo que ofrece el programa:
Se pondrá en escena el juguete cómico, en un 

acto y en verso, titulado Él Primer Candidato, 
obra de don Carlos A. García.

La señorita Guadalupe Ferrari y don Garlos 
Hártiing ejecutarán La Traviaia, á piano y 
violín.

La señorita Josefa García recitará el monó­
logo Tirar la llar¡e, producción del poeta Juai» 
de Dios Peza.

Luego, se dará la zarzuela La Gran Via.
Y  concluirá la velada con las siguientes ale­

gorías:
Triunfo de. la P'e; Saúl intenta matar €(■ Pa­

rid; y Paz y Unión.
Todo hace esperar que la función estará con 

curridísima, y que la Comisión encargada de los 
trabajos de la Parroquia recogerá una buena 
suma para ellos.

OFRECIMIENTO.—El Doctor <lon Federico 
Freund, Cirujano-Dentista, titulado en lo.s Es 
tados Unidos y Guatemala é incorporado recien­
temente en la Facultad de Medicina y Farmacia 
de Honduras, se ha servido ofrecernos sus ser­
vicios piofesionales.

Agradecemos su atención.

_________ ANUNCIOS
Dirección General de Correos

Yaloree encontrados en la correspondencia muer­
ta.— Oficina de Rezagos.

Mayo d e  1898.
De Lotería de Honduras á Jhon Everson, 6 

billetes de lotería; Justo Figueroa á Domitila 
Chávez, 2 sellos postales de 5 centavos; Blas R. 
Murillo F. á Josefa A. Flores, un retrato; Amalia 
Cerrato á Florencia Cerrato, un retrato; Manuela 
Cerrato á Florencia Cerrato, 26 centavos; Qeo. R. 
Jackmaii á María J. Bañe, 3 sellos postales de 10 
centavos; M. Argeilal á Carmelita Castellanos, 
una certificación; Salvador Cerrato á Basilia Jirón, 
2 anillos de. coyol; E. Hails- á Hans Lewis, im 
billete de lotería; Santiago Henríquez á Valentín 
Mondragón, 2 recibos de á $10 y 40; Emíl Abigt 
á J. Manel, 69 sellos cancelados; Lotería de Hon­
duras á Fezco Ozurak, 2 billetes de lotería; Casil 
do Raudales López á Isidra Raudales, una cinta 
de seda; George Lefevbre á Ernestt R̂ 'che, un 
l)oder; Dora W. Schipp á W. W. Schipp, un 
real plata; Oak Radge á James B. Yates 10 
centavos oro; Desconocido á S. S. Seniot, $5,00 
oro (billetes de . Banco); Loteiía de Honduras á 
D. W. Cronsberry, un billete de loteiía; Deseo 
nocido á Desconocido, 3 fotografías; L. Coevoet 
& C.® á Cónsul de Francia, un sello postal de 25 
centavos; Woodward Wigt & C.° á Otto Rohde, 
cheque de $ 200.00 oro; Times Deinokrat á D. P.

Respecto á las demás letras que quedan aún 
sin pagarse, los señores Bischoffsheim me han 
prometido que las irán cubriendo á medida que 
se vayan venciendo los plazos de las suscripciones 
del empréstito.

Como US. sabe, nuestro más urgente compro 
miso, que debe anteponerse á todo, es de satisfa 
cer con escrupulosa exactitud los dividendos y el 
fondo de amortización de nuestros empréstitos de 
París y Londres, para lo cual es necesario man 
tener siempre en caja los requeridos fondos. Hoy 
es esta necesidad más apremiadora que nunca, 
con motivo de la desconfianza y consternación en 
que e&tán sumergidas estas plazas en razón de la 
guerra que acaba de estallar éntrela Francia y 
Pfusia, y cuyos funestos resultados para las era 
presas y el comercio del mundo no es posible pre­
ver. En medio de tantos conflictos y turbulen 
cias como están hoy agitando la Europa, los fon 
dos de algunas potencias han bajado uu 20 y 
25 p. g . Los de España se han cotizado hasta el 
23, y los de Turquía á 40 por cada i Bono 
de £ 100.

La desconflanza es general y las empresas más 
sólidas pueden, de un instante á otro, venir al 
suelo. Fácilmente comprenderá US. que en tan te­
rrible y extensa crisis, es necesario que hagamos 
esfuerzos supremos para mantener incólume el eré 
dito de nuestra República. Afortunadamente, y 
á fuerza de trabajos incesantes, hemos logrado es 
to hasta ahora; y á pesar de la consternación uní

Heuning, cheque de $ 8.10 oro; C.° del Rosario á 
Challes Building, 2 sellos postales de á dos cen­
tavos; George A. Rabes á James Üaly, uu billete 
de lotería; Petronila Membreño 4 Victoriana O. 
de Alvarado, un billete de Banco de $ 1.00; Des 
conocido á Manuel B. Henríquez, 5 vistas de 
Omoa; Desconocido-á W. C. Moore, una foto­
grafía.

Lo que se pone en conocimiento del público, 
para que el que se crea con derecho á flguno de 
los valorea mencionados, ocurra á esta Dirección.

F k a n c is c o  A l t s c h it d .
Tegqcigalpa: 13 de mayo de 1898.

O F T J E S T  A

El infrascrito, Secretario de Estado en ei Despacho de Fo­
mento y Obras Públicas, hace saber:

Que con fevba 6 del mes en curso se ha presentadu á este 
Ministerio l'i solicitud que dice:

“S. P. E.

William Alton h. y George d’Avúle de Lnsignan, mayores de 
edad, natural el primero de los Estados Unidos y residente en 
Chicago y el segundo de Fraiieiu y residente en esta ciipital, 
ante v(>s con el debido respeto manifiestan;—Que deseando 
construir un ferrocarril sistema “ Dencaville” ú otro semejante, 
de Olancho á San Lorenzo, y  .un rama] de Tegucig^.ipa á 
Comayagua. solicitan las concesiones siguientes;

I .  ®~Privilegio exclusivo conced'endo á los señores Alton y 
d’Avide, ó  á  la empresa 6  compañía que los represente, el derecho 
de construir y equipar un ferrocarril sistema “ Dencaville” ú otro 
semejante;

3 °—L')s señores Alton y d’Avide, laem pnsa  ó compañía 
que h s represei'te, teñ irán el privilegio de importar, libre de 
todo derecho fiscal, municipal ó especial, to la maquinaria para 
ferrocarriles, aparatos, material, material rodante, fierros y 
provisiones recesarios para la construcción y equipo de dioho 
camino y sus anexos ó ramales; como también toda la maquinaria, 
material rodante, rieles, materiales, etc , que fuesen neces>rios 
de tiemp ) en tiempo para su mant- niinieLt ) y completación;

3. °—El G bierno concede á los señores Alton y d’A.vide, la 
empresa 6 compañía que los repres-eute, el derecho de cortar y 
usar para la construcción y mantenimiento del camino y sus 
dependencias, todas las maderas que fuesen necesarias, de los 
terrenos nacionales, libre de todo impuesto;

4 . "—El Gobierno conceile á los señores .Alton y d’Avide, á la 
empresa 6 compiñía que los npre-ente, simplemente como 
recompensa, dos millas cuadradas de terrem s naciona'ea por 
cada milla de ferrt'carril que construya. El Gobieruo asignará 
estos terrenos á loa citados empresarios, á lo largo de su línea de 
camino, en secciones iguales aUer..ativas, una para el Gobierno y 
otra pai'a los ctince-iiniaiios (on.mdo esto pueda ejecutarse p rre- 
licamente), en el caso c nlrario el Gobierno asignará' ii loa 
concesioiarios e) equivalente de esos terreni's, f n otro lugar y de 
igual valor;

5.0—L'-s señorea Alton y d’Avide, ’a empresa ó compañía que 
los repres; nte, dispondrán solamente como recompensa de una 
parte proporcionada de dichos terrena s, tan luego como veinte 
millas de dicho camino estén completas y e n  operación; cuyo 
proceso de cesión de terrenos continuará con Ja completación de 
cada veinte millas de camino en una <i i Ira dirección, con e! 
privilegio de usar, vender ó disponer de otra manera de dicb s 
terrenos y otros derechos á la opción de los concesuiniuios, tí-n 
luego como cumpla con la parte de su contrato;

6 .  "—Los señores Alton y  d ’Avide, la empresa 6 compañía que 
loa represente, será, en adquiriendo dichos terrenos, propietario 
en absoluto de tudas las maderas, e tc., que se encuentren, y po­
dren explotar, libre de todo derecho, los productos procedentes de 
estos terrenos;

7 . °—El ferrocarril construido bajo esta cmccMÓn con s\is 
anexos, ramales y exlensioi es, estará exento de todo derecho fis­
cal, municipal ó especial;

8 .  ”—Se concede por la presente á los señores Alton y d’Avide, 
la empresa 6 compañía que los represente, el privilegio exclusivo 
de construir, equipar y  mantener dicho ferrocarril, sin oposición, 
por cincuenta años; durante cuyo tiempo el Gobieruo no permiti­
rá la construcción de otra línea paralela á ésta;

9 ®—El Qobietno concede á loa señores Alton y d’Avide, la 
'empresa ó compañía que los represente, el derecho de construir 
muelles en las bahías, radas y lagunas por donde toque la vía;

10.—El Gobierno concede á los señores Alt(>n y d’Avlde. la 
empresa ó compañía que los rejireaente, libre de todo gasto, car­
gas 6 compensación, el espacio suficiente para construir el csmino 
de hierro, en una anchura de cien pies, y además el terreno nece­
sario para estaciones, almacenes de depósito, talleri s y  demás 
accesorios nec-sarioa, y donde hubiese que cruzar por terrenos 
privados el Gobierno aplicará el mismo procedimiento legal que 
usaría para la expropiación si el ferrocarril le perteneciese;

I I .  —Los señorea Alton y  d’Avide, Ja empresa ó compañía que 
los represente, tendrán el privilegio de establecer su tarifa de pre­
cios sobre carga y pasajeros, sujeta á cambios, segiín su discreción;

versal, nuestros fondos se sostienen aún á 1̂  y 2 
p. 3 de premio. Con prudencia y tino de nues­
tra parte, espero que lograremos pasar esta ines­
perada crisis con poco ó ningún quebranto.

Incluyo á US. la lista oficial de cotización de 
fondos públicos en la Bolsa de Londres y diver­
sos recortes de periódicos, por los cuales se irn 
pondrá US. minuciosamente de la actual y crítica 
posición de estas plazas.

Ruego á US. se digne poner lo expuesto en 
conocimiento del Excelentísimo señor Presidente 
de la República, y aceptar las consideraciones de 
alto aprecio con que soy de US. su más atento y 
humilde servidor.

(F)— Carlos Gutiérrez.
Al muy honorable señor don Francisco Alvarado, Ministro de 

Relaciones Exteriores del Supremo Gobierno de Honduras.— 
Comayagua.

Londres: 16 de agosto de 1870.
- Señor Ministro'.

Ratifico la nota que tuve la honra de dirigir 
á US. el 16 de julio último. En ella informé á 
US. que el 12 de aquel mismo raes, los señores 
Bischoffsheim habían pagado la suma de £ 12.000 
(doce mil libras), importe de las letras giradas por 
el Supremo Gobierno á favor de los señores Guild 
y Compañía y de los señores don Luis Elias y 
don Magín Serra. Tengo ahora que agregar que 
con posterioridad se han pagado igualmeute los

13.—El Gobierno concede á los señores Altou y  d ’Avide, la 
empresa ó compañía que Jo.s reprefenle, ef derecho de importar 
trabajadores extranj-ri'8 para la (ou&trucdon de la vía férrea, y 
colonos para Jos terrenos que la meucionuda coinvuiñía poseerá en 
viitud de esta concesión: ambos, operarios y colonos, estarán 
exentos del servido militar y cargos concejiles y también de con- 
tribueioufs personales;

13. —Los señores Alton y d’Av de, la em pnsa ó comp! ñía 
qué k s  represente, tendrán el dereclio, por etta concesión, de im­
portar, libre de derechos fiscales, municipales ó especiales, todos 
Icsfiem s, utensilios y •materiales necesarios para el cultivo y 
colonización de Jas tierras concedidas por el Gobierno á los con- 
cesionarit s. El ferrccarril, estaciones, bodegas y muelles y toda 
otra cosa perteneciente á los señores Alton y d ’Avide estarán 
exentos de toda ciase de contribuciones o impuestos;

14. —Los señores Alton y d’Avide, la empresa ó compañía que 
los rcpri Bente, estarán obliffmlos á dar pase libre en sus trenes 
ordinarios á las valijas postales y á los empleados (pie las conduz­
can, lo mismo (pie' á todo empleado del Gobierno debidamente 
autorizado;

15. — El Gobierno tendrá también el derecho de tran.sporte en el 
ferrocarril, de sus tropas, en los trent s regulares ú ordinarios, pe. r 
la mitad del precio de larifii, y en circiinslancias extraordinarias, 
los corcesionarios estarán obligados á proveer trenes espeeiale.s 
necesarios para conducir dichas tropas, teniendo que pagar el 
Gobierno un 35 p .g  adicional al precio airíba estipulado;

16 —Los sefiorerAlton y d’Avide, la empresa ó C(>mp.iñía que 
los represente, están obligados á concluir h s trabajos prelimina­
res del ferrocarril dentro de seis meses, contados desde la aprn- 
bsci(5u de esta contrata, y á priccipiar los trabajos formales, tres 
meses después de aprobados los planos por el Gobierno. Tam­
bién se comprometen á terminar la construcción del trayecto 
entre 8an Lorenzo y Tegucigalpa un año después de haber prin­
cipiado los trabajos formales; y á construir cuarenta millas en 
cada uno de los años íubsiguientes, ha'-ta terminar la obrs;

17. —En garantía de que eump irán las precedentes obligacio­
nes los señores Alton y d’Avide (depositarán en poder del Gobierno 
la suma de diez mil p sos p’atu;

18. —En Caso de faltar ó no cumplir con lo estipulado en el 
artículo 16, los concesionarios perderán el depósito y todo dere­
cho á esta concesión.—(Es entendido) -p o r su culpa;

19. —Lo.s señores Alton y d’avide, la empr> sa ó compañía que 
lós represente, tendrán derec.Iio de construir á lo largo del ferro­
carril y sus dependencias, líneas telegráñóks y tt lefónicas pava 
su propio U.SO. También de poner luz eléctrica, de construir edi­
ficios para fuerza motriz, con el permiso de importar, libre de 
dere hos, todo el material ncct-SHrio para todos (•st.os propósitos;

2 0 —El ferrocarril, sus rama’es, estaciones y demás anexos á 
la vía estarán, después de cincuenta añO'’, sujetos á la compra por 
el Gobierno á un precio que se fijará por arbitramento ó por 
medio de las partes;

21.—Cuando los señores A't(>n y d’Avide, la empresa ó com- 
V*añíu (jue los represente, em^jiec-'n formalmente los trabajos del 
ferrocarril, ul Gobierno no venderá, dará ó cede á ningún terre­
no nhcional en el ra lir, de treinta millas de la lín; a hasta tanto 
(pie los coucc.sionario8 hayan escogido su pane, de acuerdo con 
lo.s términos de esta .concesión, y después el Gobierno no venderá 
y  disp iDdrá de dichos terrenos en competencia con los concesio­
narios En una palabra, el Gt)bierno p.ondrá sus terreno.s al precio 
á que los señores Alton y d'Avide pu(2dau disponer de los suyos, 
á Hn Jo mantener en los precios varias escalas que se estableceráu 
de tiempo e > tiempo entre e' Gobierno y los CaiDCt-sionarios;

3 3 .—••'i por causas iaevítab’es los concesionarios no pudieren 
oonstru'r eo el tiempo indicado (¡1 ferrocarril, no i>evd(mHU éstos la 
parte que haya i construido duranie ese tiompo, ni tampoco nin­
guno de los terrenos apartados por el G bierno para el beneficio 
de los concesionarios, en proporción á dos millas cuadradas, por 
cada milla de camino construido y en actual operación, Tampo­
co perderá ninguno de sus diques, muelles, bodegas, estaciones 
construidas de buena fe con el propósito de aj udar al Gobierno y 
beneficiarse mutuamente;

28.—A los seño ■■es Alton y d’Avide, la empresa ó compañía que 
los represente, les será permitido estab'ecer un negocio expreso de 
transporte, de trasmitir dinero y establecer en c nexión con esto 
una suma de faciliaades bancarias importante y que sean compa­
tible con las leyes del país, concediendo estos privilegios solamen­
te por uu acto del Coiigre.so;

24. —Lo.s señores Alton y d’Avilo, la empresa ó compañía que 
los represente, tendrán ó si les cederán el privilegio de em itirb idos, 
incluyendo en su hip teca ka  terrenos y oti'as propiedades adqui­
ridas del Gobierno y de otro origen; pur cuyos bonos ó hipotecas, 
ol Gobierno no >-crá rcsponsab'e en ninguna ,/nuuern. quedando la

.dicha empresa ó compañía ó copcesioDaiio ololUados á presentar 
una C"pla de dicho bono ó híptjteca, auteííTfPfda por el Ministro 
ó I-ónsul residente en el naí« y  en debida forma, en donde tales 
bonos ó hip te(’as hajnn si lo creados;

25. —El Gobierno c<'n;ede á los señores Alton y d ’A vi'c , ó á  
la erapre a ó conspañía q m ' o s  represente, el derecho exclusivo 
para fuerza motriz y propó.-itos de alumbrado, del uso de todos 
los ríos de! país, adyacentes á .su ferrocarril ó ramales, y en tanto 
que la construcción de diques no interfiera con la navegación de 
embarcaciones, y, en cuanto á qu*- el agua no ,sea p -rjudioial, pu­
ra prnpó Itos (ie riego.

S. P . E .
T<'gnciga![ni: 6 de muyo de 1898.

W illia n i A lto n  1>.— G e o rg e  (l’A v n le  <lc U u s ig i ia n .”

Lo que se pone encono iinlento d«l público puvt h-a efect s 
de ley, señalando el plazo de tres meses pura la licitación. 1.4 rtí- 
culü 140 de la Constitución.)

4 - 2 C ésar B onilla .

siguientes giros hechos por el ComiLé Empresario 
de Comayagua á cargo de fos s-ñoi'es Fideico­
misarios de Lóndres:
£ 1.400 á la orden de don Pedro L îtzelar. 

600 ,, ,, ,, del mismo.
1.000 ,, ,, ,, ,, señor General J . M.‘

Medina.
800 á favor del señor Licenciado don 

Manuel Colindres.

£ 4.800
A'd, pues, quedan pagadas en estos días las 

sumas de £ 18.800, de ctmformidad con las pro 
mesas que últimamente me hicieion lo.s seño 
res Bischoífsheiin. Las demás libras se irán 
recogiendo á medida que los señores comisiona­
dos vayan realizando los Bonos, por cuanto es 
necesario atender ante todo á compromisos más 
apremiantes, como son el pago de intereses y 
amortización de los empréstitos, y los trabajos 
de construcción del camino.

Cábeme la satisfacción de decir á US. que, á 
pesar de la consternación general que continúa 
reinando en estas plazas con motivo de la guerra 
Franco-Prusiana, los señores AYaring Brother.s 
signen desplegando la mayor energía en sus 
trabajos, y continúan asegurándome que conclui­
rán la línea entera, de mar á mar, en el plazo 
estipulado de dos años, y entregarán al Supremo 
Gobierno la primera sección en noviembre próxi*

iOontimarái)

Ayuntamiento de Madrid
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4 Secretiríii k la )S
Hace saber; que segiín el artículo V III de la Convención Pos­

tal Universal, celebrada en Washington el año próximo anterior, 
desde el 1 .® de enero de 1898, se p »drán trasportar por el correo, 
como muestras, las plantas secas, los animales disecados, las nvues- 
tras de minerales, etc., etc.; pero que siendo conveniente para 
los intereses recíprocos de Honduras y  los Estados Unidos, que 
este servicio se establezca cuanto antes, las Direcciones de Correos 
de ambos países ban convenido en señalar, para la vigencia de 
aquella disposición, el 1.® de junio próximo.

En consecuencia, desde la fecha últimamente indicada podrán 
remitirse por el Correo tales objetos, siempre que su peso y 
dimensiones no excedan de los señalados á las “ muestras.”

3-2 Manuel H. Bonilla.

El infrascrito. Subsecretario de Estado en el Despacho de Fo­
mento y Obras Públicas, hace saber:

Que con fecha once de marzo del corriente año ha presentado á 
esta Secretaría el señor Gral. don Anastasio J .  Ortiz una solicitud 
contraída á pedir al Gobierno que le conceda una zona mineral 
que comprenda siete minas viejas llamadas “ Socorro,’’ “ San 
Antonio,’’ “ Concepción,’’ “ La Bernarda,” “ San Rafael,” “ Divi- 
sadero” y  “ Titiretero,” sita en la jurisdicción de Nacaome, depar­
tamento de Valle, conteniendo mil manzanas de extensión, poco 
más ó menos, cuyos límites son los siguientes; al Oriente, quebra­
da de Las Cano; al Poniente, la terminación de las faldas del 
cerro de San Antonio; al Norte, el camino real de Nacaome á 
Goascorán, y por el bur, los manglares de la costa de San Rafael.

Lo que se pone en conocimiento de las personas á quien pueda 
interesar, para los efectos de ley.

Tegucigalpa: 12 de abril de 1898.
4—3 J UAN RAMÓN MOLINA.

El infrascrito. Subsecretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, hace aaber:

Que con fecha 18 de abril del eorriente año presentó á esta 
Secretaría el señor don J. de la Cb Díaz Guenero, en nombre de 
don Paulino Marín, de Cedros, una solicitud, en la que pide 
al Gobierno que le conceda varias vetas no exploradas que exis­
ten en el mineral de Cedros, de esta jurisdicción, las cuales com­
prenderán una zona por lo menos de cuatro rail varas de longi­
tud por tres mil de latitud, las que desea explotar estableciendo 
al efecto trabajos formales; cuya zona será demarcada de la ma­
nera siguiente; tomando como punto de partida el antiguo taladro 
denomiuado “San Paulino,” se medirán rail varas hacia el SO,, 
dos milhacia el N E .,m il doscientas hacia el NO., y d o s  mil 
ochocientas hacia el SO., siendo los límites aproximados dél a  
zona: al Norte, el Portillo Grande; al Sur, el Maromero; al Este, 
el cerro de La Cidra y al Oeste el cerro de El Tizatillo.

Lo que se pone en conocimiento de aquellas personas á quienes 
pueda interesar, para ios efectos de iey.

Tegucigalpa: 20 de abril de 1898.
4—3 JUA N  RAMON MOLINA.

El infrascrito, Subsecretario de Estado en el Despacho de Fo 
mentó y  Obras Públicas, hace saber:

Que con fecha 1.® de abril del corriente afio ha presentado á 
esta Secretaría el señor don Manuel Sevilla una solicitud, contraída 
á pedir al Gobierno que le conceda una zona mineral sita en esta 
comprensión municipal, conteniendo algunas otras pertenencias; 
cuya zona le había sido cedida en años anteriores; y que no ha­
biendo establecido trabajos formales, quiere hoy recuperarlas á 
efecto de establecerlos, comprendiendo con las referidas perte­
nencias tres mil varas de Norte á Sur, desde la Lagunita del Terre­
ro Colorado hasta la quebrada de Las Piedras de Amolar; de 
Oriente á Poniente, desde (el Plan de la montaña y camino real

'TTe wrn’am onio nasw «<w:j-rrojoa nnilguos de los A tñ a ao ^ ^ T ow* 
de este punto hasta el luga\ de partida, en una extensión de cuatro
mil varas. „  ,

Lo que se pone en conocimiento de aquellas personas a quie­
nes pueda interesar, para los efectos legales.

Tegucigalpa: 15 de abril de 1898.
4 _ 3  JUA N  RAMÓN MOLINA.

UN HOMBRE HONRADO

Señor Editor:—Tenga la bondad de participar 
á sus lectores, que si me escriben confidencial­
mente, Ies enviaré por el correo en carta cerrac ,̂ 
el plan adoptado por mí y por medio del cual lie 
logrado restablecer permanentemente mi salad y 
vigor, después de haber padecido machos años de 
debilidad de los nervios y demas síntomas de 
decaimiento viril.  ̂ ^

No tengo la menor intención de explotar a
nadie. Los medicastros y charlatanes ya me ha­
bían robado y engañado tantas veces, que por 
poco pierdo la fe en la humanidad; pero gracias 
á Dios estoy ahora bueno y fuerte y ansioso de 
hacer que el mundo conozca el medio seguro de 
curarse.

Nada tengo que vender ni que cobrar, y no 
hay necesidad de enviarme dinero. Dirigirse a

J ames A. H arris.
Box 801, Delray, Michigan E. U.

60.000
Máquinas de escribir

“ C A L I G R A P H  ”
se han vendido desde el año 1880

ÍS';

Fácil de aprender 
Fácil de manejar 

y de gran durabilidad. 
Adaptada á cualquier 

idioma.

Pídase nuestro
CATALOGO.

American Writing Machine Co.
287 Broadway, New York, E. U. A.
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En 1895 el Supremo Gobierno otorgó, por decreto número 69, al señor don Otto Zürcher, con el obje­
to de mejorar la raza de cerdos del país, la concesión para la Compañía arriba mencionada.

En enero de este año se formó en los Estados Unidos de Norte-América la Compañía, con un capital 
de cinco millones de pesos oro americano., y  nombró á  don J a c o b o  I.m b o d e n  Agento General.

El señor Imboden compró en los Estados Unidos ciento dos verracos (chanchos machos) de raza pura, 
y los remitió á San Pedro Sula, á donde llegaron en perfecta condición, y de tres á siete meses de edad.

Dichos verracos están para repartirse gratuitamente entre todos los criadores de cerdos del país, bajo 
las siguientes condiciones estipuladas en el decreto número 69 del Gobierno.

Los verracos serán entregados por la Compañía para su traslación á los distritos que hayan de dedi­
carse á la crianza. Será de cuenta del dueño de las marranas la conducción del verraco del centro de la 
Empresa hasta el lugar en donde le han de ocupar. Dichos verracos quedarán siendo propiedad de la 
Compañía, y los criadores que los reciban para el efecto dS mejorar la raza los usarán gratuitamente, pero 
serán responsables ante la Compañía por el descuido en el buen mantenimiento y conservación de ellos, 
debiendo, además, atenerse estrictamente á las prescripciones reglamentarias que en cuanto á la cría se les 
saministren.

A medida que la producción de cerdos en el país lo requiera, la Compañía construirá • á su costa esta­
blecimientos de detazo; y entonces la Compañía se obliga á comprar todos los cerdos sanos, desarrollados 
y de buenas carnes que se le lleven á los establecimientos de destazo, pagando al contado un precio míni­
mum de seis centavos por cada libra de peso del cerdo vivo.

Si hubiera alteración notable de alza ó baja en la plata ó en el precio de los cerdos vivos en el merca­
do exterior, la Compañía, de acuerdo con el Gobierno, modificará proporcionalmente el precio de compra.

Habiendo encontrado buen éxito en la instalación de la cría del cerdo, la Compañía introducirá para 
el ensanche y mejoramiento del ganado vacuno y caballar, padres de raza perfeccionada, los cuales serán 
suministrados á los criadores en cada estación, fundada al efecto, por sólo el costo proporcionado de 
mantenimiento de los padres y de las hembras que hayan de servir.

La Compañía se obliga á comprar ganado vacuno para destazar en sus establecimientos, pagando un 
precio mínimum de cinco centavos por libra de peso vivo.

La Compañía no estará obligada á comprar, sino es á precios convencionales, vacas, toros y reses 
flacas.

Todos los señores Gobernadores Políticos del país han sido informados del objeto de la Compañía y 
la protegerán por cuantos medios estuvieren á su alcance, porque el carácter general de la contrata firma­
da entre el S. P. E. y la Compañía demuestra que los intereses del país están intimamente ligados á los 
de la Compañía y que ella casi no es más que un agente del Gobierno encargado de la instalación de un 
nuevo ramo de industria.

Adelante, hondureños; ayudad á la Compañía mostrándole que es digna de vuestra confianza, y ayu­
daréis á la Patria.

OFICINA:—SAN PEDRO SULA. Agente,
Carlos G. von Lambsdorff.

En la Farmacia “Unión n

SE e n c u e n t r a n  l a s  e s p e c i a l i d a d e s  

s i g u i e n t e s :

Polvos anlicalarrales, Polvos Laxantes, Peptógeno 

Acídulo de Coutaret. Pastillas Bidigestlvas 

para los dispépticos, y las píldoras anti­

neurálgicas de Rrown Sequard.

un variado surtido 

de jabones finos y  polvos, 
y los perfumes de superior calidad 

que se mencionan

Lirio del Valle Victoria Regia
Marie Stuar Jockey Club

Esa de Bouquet Mignonette
Bon Sílene Bouquet Carolina 

Stephanoti Heliotrope

Mose Rose Frangipanl

Míisk Rose Haclnthe Violeta.
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C u ra  la  C aspa, Im p id e  
la  ca ída  d e l
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A IS  A l

^  Siempre mantiene su popu- 
^  ■ laridad. Cuidado coa las

IMITACIONES.

D U R A D E R O

SEMILLAS POR CORREO
LIBRE DE PORTE

P or un peso mando por correo, libre de 
porte, diez y seis paquetes de semillas surtidas, 
como sigue:

Claveles, Pensamientos, Rabauo, Lechuga, 
Repollo, Nabo, Tomate, Chile dulce, Berengena, 
Pepino, Perejil, Zanahoria, Cebolla, Remolacha, 
Eucalyptus y Ciprés.

Un paquete de cada clase, en todo 16 paquetes
POR UN p e s o . , m , i. .3 1El dinero se puede mandar en billetes de cual­
quier Banco de Centro-Amórica ó en estampillas 
hondurenas.

Benjamín Delvalle.
Apartado 244.—San Salvador.—Estado fie El Salvador.

BOTICA “ LA VIOLETA”

D O O T O R  D IE G O  E .O B L E S
E X T R A C T O S

Violeta, Prisia, Ilang-Ilang, Heliotropo, Musk, 
Rosa, Opoponax.

C O S M E T I C O S  
Blancos, Negros y Castaños.

P O L V O S
Pondré, Simón, Violeta y Nurseri Powder. 

Casiiemire del B ouquet.
C r e m a  d e  A l m e n d r a s .

TIENDA BARATA
¡i GRAN R E B A JA  DE PRECIOS !!

Ahora que ha subido la plata, hay ocasión de com­
prar barato: no esperen á que se vuelvan á subir los 
géneros.
Hay FRAZADAS desde I  2.

Cortes de calzón á $ 1.
Cortes de enaguas á diez reales.

PAÑOLÓNES perrajes de imitación á I  1.
PAÑOLONES de todo color para niñas á  6  reales. 

Hay un surtido inmenso de mantas, clanes, y de to­
da clase de géneros.

En zarazas; driles y panillas hay una verdadera no­
vedad: todo nuevo y  la r a t o .

Vengan á vestirse bien, por poco dinero, que se están
recibiendo mercaderías diariamente.

Plaza de la Merced, esquina á la calle del comercio: 
no se equivoquen.

Ram iro Fe rn á n d e r.

ALBAÑILES Y CANTEROS
se necesitan en los trabajos del Puente de Gua- 
cerique. Se les pagará un buen sueldo.

Enrique B urgeois.

Tlp. Nacional.—Tercera Avenida B .. Núm 4».
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Ayuntamiento de Madrid




